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10333 RE:~OLUC7o.tVdt?1 de nbrU de 1993 ddalJirecci.6nGeneral
de kPlacío'1lPs ('Otl ia .4dmimstra,ciÓn de Justicia, por la.
Que se emplaza 11 tr)"; intPresados en d 'recurso contencio...
so-admin¡,stratú;n ,t'541/19.93. interpuesto ante la Sala di'
lo Contenáw;(..·Arimitdstrati1m de la .-'ludiEndo, Nacional
(Sección Tr:rc€"rn).

Ank lll,sala de lo Contr;::nciosúAdministratlvo de la Audiencia Nacional
(Se(T-¡úF Te) cera), ;w ha interpuesto por doii.a Eh'Ha Alonso Villalba y
otros d n~curso l;onteneioso-adminislraLivo número :3/541/1993 contra la
i{(?<:~lj1Jdón de 30 de dicicmbn" de 1992, sobre 'relación definitiva de aspi
rantes que superaron la..... pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
d(~ ütlc¡31t'~ de la Administraeión de Justicia, tumo Ubre, convocadas por
Order: (Íf.: 30 de agosto de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resudto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan cornlJaH'cer ante la referida
Sala t'n d plazo de nueve lilas.

:Madrid.l de abril de 1993.--Ei Directur general, Antonio Nabal Recio.

«Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administraUvo inter
puesto por don Antonio .riménez Oñate y don Félix Garcia Sáez, Presidente
y Secretario, respectivamente, de la Asociación Sindical Espaüola de Fun
cionarios Públicos de la!': Telecomunicaciones Aeronáuticas, en nombre
de 96 asociados, contra resolución tácita del Ministerio de Economía y
Hacienda denegatoria por silencio administrativo del recurso d(;' reposición
formulado por la indebida aplicación del coeficiente asignado a los Ope
radores de Comunicaciones integrados en el Cuerpo Técnico de Especia
listas de Telecomunicaciones Aeronáuticas, resoluci6n que anulamos por
no ajustada a derecho y en su lugar debemos declarar y declaramos que
Jos Operadores de Comunicaciones integrados en el Cuerpo Técnico habrán
de percibir su sueldo y trienios con arregló al coeficiente '2,9 a.:-;ignado
al Cuerpo Técnico, con efectos económicos retroactivos a los cinco años
anteriores a sus respectivas reclamaciones, sin hacer declaración ::wbre
costas.

y haciéndose saber que contra esta sentencia no cabe recurso alguno;
en todo caso sin perjuicio de la utilización por las partes de aquellos
otros recursos para cuyo ejercicio se crean legitimados.

Así por esta nuest.ra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. o

MINISTERIO DE DEFENSA

En su virtud, estf' Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad
con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, ha dispuesto el cumplímiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Madrid, 9 de marzo de WH3.-Por delt;~ación..el Director general de
P(>nwnal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jef~ del Mando de PersonaL Düec(·¡ón de Gestión
de Personal (Cuartel Gen':lraJ del Ejército).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

] Ji;', confürmidad con lo estab:ecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contendos~Admin¡strath'ade 27 de didembre de 1956, y en uso
dl:' h~s fa{;ulta.fles que me confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio
de De1ensa ntlInero 54/198'2, d.e 16 de marzo. dispon.go que se cumpla,
<:>B sus propios términ(lS e".t.imatorios la e);,.-prt'sada sentencia, sobre rec~

nocionento de trienios.

Por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, se ha dictado sentencia
con fecha 2 de o('tubre de 1992, en el recurso número lj:J.359/198B, pro
movido por Fernando Ferrero Alonso, contra el Real Decreto 358/1989,
de 7 de abril, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre retribuciones
del persona! de las Fuef7.as Armadas.

La parte dispositiva de. la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

"Fallarnos: Que d",sestimamos el recurso contencios~adi-lti~¡S!Tativo
interpuesto por Fernando Ferrero Alonso, contra el Real Decreto :159i 1989.
de 7 de abril, sobre retribuciones del personal df' las Fuerzas Armadas,
sin hacer especial condena en costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado", e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad
con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución, 17 de ia Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos con·
cordantes de la vigente Ley de la JUrisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Ofidal del Estado»
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985, .BoletÍn

Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enri
que Martínez Robles.

Madrid, 31 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985,
_Boletín Oficial del Estado_ del 23), el Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

10336 ORDEN de 1 de abril de 1993 por la que se d'i..<;pone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Sala "Tercero, del
Trwunltl 8upre1no, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1/3.359/198.9, promovido por Fernando Ferre
ro Alón.<;:o.

ORDEN 423/38373/1993, de 9 de marzo, por la qu.e se dis
pone el cmuplimü:mto de la sentencia de la Sala de 1,0 Con··
tencioso-Administrntit.'o del Tribunal Su.perior de Justicia
de Andalucia" de fecha 20 de enero de 1992, en el recúrso
núrnero 3.976/1990. interpuesto por don Rqfael Santisteban
Vdzquez.

10334

10335 ONDEN de :11 rle rnu:rzo de 1993 por la que se dispone el
cu-mpUm:i.ento de la sentenci.a dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número {i9.247, promu~}id{) po'r don Anton10 Jiménez Oñate
y don Félix Garda Sáez.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, de la
Audienda .N'acional se ha dictado sentencia con fecha 24 de septiembre'

•de 1991 ('n el recurso numero 5P.247, promovido por don Antonio Jiménez
Ovate y don Félix García Sóez, del Cuerpo Té-cnico de Especialistas de
T~lecomunkaci(mesAeronáutIcas, actuando en representaci6n de 96 fun
o;innarios integrados en la A~vciacióIl Sindical Española de Funcionario'i
P'ih)kos rle Telecomunicaciones Aeronáuticas (ASEFI'A), contra Ja Admi·
n;sÍ-raciún General del Estad,).

La part€ dIspositiva d€: la expí'i'tiada sentt.'ncia contiene el siguiente
pnmuf\ciamienlo:

10337 ORDEN de] de abril de 1998 por la, que se d'Í.'';]lone 1'1 (:U1n
pli-mient,.~ de la sentencia did-ada po;' la Sala Tercern del
Tribuna.: SU1)r~;m(j en ,4 ·tl::curso contencios(Hl,jlmini<.;trfl
tivn núrrw1"O 1./8..'509/1{J89. prornovido por don Vice-nte Caba
UeroA!mi;.'%tl.

Por la Sala Tercera del el rihuna! Supremo se ha dictado s~ntencia ·'on
fh.:ha 2 de odubre de ] HlJ2 I!n el n~cur-s(j número 1/3.509/ J989, promovido
por don Vicente' Caballe:ro Almena contra el Real Decreto 350/198H, de
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7 de abril, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre retribuciones
del personal de las Fuerzas Armadas,

La parte dispositiva de la expresada sentencia éontiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos~ Que· desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Caballero Almena -contra el Real Decreto
359/1989, de 7 de' abril, sobre retribuciones del personal de las Fuerzas
Annadas, sitt hacer especial condena en-costas.

Así por esta nuestra sE'mteneia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado" e insertará en la "Colección' Legislativa~, definitivamente juz
gando, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad
con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la ,Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Ofidal
del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos de la 'mencionada sentencia.

Lo que comunico a V; I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 22 dejulio de 1985, «Boletín

Oficial del Esttidol del 23), el Subsecretar~o, Enrique Martínez Robles.

10338 ORDEN de 1 de abril de 1999 por la que se dispone elcum
plimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1/3.347/1989, promovido por don Antonio
Peñín Mateos.

Por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, se ha dictado sentencia
con fecha 13 de octubre de 1992, en el recUrso número 1/3.347/1989,
promovido por don Antonio Peñín Mateos, contra el Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, del· Ministerio de Economía y Hacienda, sobre retribuciones
del personal de las Fuerzas Armadas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
iriterpuesto por don Antonio Peñín' Mareos, contra el Real Decre
to 359/1989, de 7 de abril, sobre retribuciones del personal de las Fuerzas
Armadas, sin hacer especial condena en costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado", e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y firmamos.J

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad.
con 'lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás. preceptos con·
cordantes de la vigente Ley de la JIU'isdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletíp Oficial del EstadoJ
para' general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985, _Boletín

Oficial del EstadoJ del 23), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enri
que Martínez Robles.

10339 ORDEN de 1 de abril de 199.' por la que se di<p'm" el cum
pli11dento de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, en el recurso l'Xmtendoso-administra
Uvo numero 1/3.52111989, promcY/)ido por don José Luis
Sánchez Acosta.

Por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 8<' h<!- dictado sentencia
con fecha 2 de octubre de 1992, en el recurso núm",ro 1/3.621/1989, pro
movido por don José Luis Sánchez Acósta, contra el Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, del Ministerio de Economía y Haci('.uda, !'wbre retribuciones
del personal de las l<'uerzas Armadas. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contÍl~ne (ll siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el reO;:I;rS;J ('I.H.!tf'.ndnso-administrativo
interpuesto· por don .Tosé Luis Sánch~z AeGsta, f:ontra el Real Decre-

to 359/1989, de 7 de,abril, sobre retribuciones"del personal de las Fuerzas
Armadas, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado", e.insertará en la Colección Legislativa, definitivamente juz-
.gando lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad
con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JQdicial y demás preceptos con
cordantes de la vigente Le'yde la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín Oficial del Estado~
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios .términos de
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985" «Boletín

Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enri·
que Martínez Robles.

10340 ORDEN de 1 de abriJ de 1999 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra,.
tivo número 2.525/1989, promovido por don Carmelo Fer
nández Tejero.

Por la Sala Tercera del Tribunal Supremo se ha dictado sentencia con
fecha 28 de septiembre de 1992 en el recurso número 2.525/1989, pro
movido por don Carmelo Fernández Tejero contra el Real Decreto 369/1989,
de 7 de abril, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre' retribuciones
del personal de las Fuerzas Armadas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Carmelo Fernández Tejero contra{el Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, sobre Retribuciones del Personal de las Fuerzas
Armadas, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que s~ publicará en el "Boletín Oficial
del Estadol' e insertará en la "Colección LegislativaJ, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.J

Eri su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad
con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la. Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín Oficial,
del Estado» para general conocimiento y cumplimi<mto en sus propios
término:'> d,J! la mencionada sentencia. '

Lo qU~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madnd, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 22.dejulio de 1985, ~Boletín

Oficial del Estado~ del 23), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

10341 ORDEN de 1 de abril de 1999 por la 'flUi se di<pone el cum
pUmiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administra
tivo nti:mero 2.5071198.9, promovido por don MátC'imo GU.,T
cía Gutiérrez.

Por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, se ha dictado sentencia
con fecha 28 de septiembre de 1992, en el recurso número 2.507/1989,
promovido por don Máximo García Gutiérrez, contra el Real Decre·
lo 359/1989,de 7 de abril, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas.

La parte dispositiva de la· expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~¡'~allamos: Que desestimamos el recurso conttmdoso-administrativo
interpuesto por don Máximo Garcfa Gutiérrez, contra el Real Decre
to 359í1989, de 7 de abril, sobre retribuciones del personal de las Fuerzas
Arma<ia."l, sin hacer especial condena ell costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del EfltadO", e inserbuá en la Colección Legislativa, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y firmamos.J


